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Nº EXPTE.: A/SER-009094/2025

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS

TÍTULO: CREACIÓN DE RECURSOS E-LEARNING DE CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN MODALIDAD VIRTUAL.

De conformidad con lo establecido en el artículo116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre de contratos del SectorPúblico,se manifiesta que no se disponen de medios propios
para llevar a cabo laejecuciónde este contrato por los motivos que se exponen acontinuación:

En virtud de lo anterior y de conformidad en lo dispuesto en el artículo 4, 
correspondiente a la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, del Decreto 76/2023, de 
5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid y el Decreto 28/2024, de 24 de abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Universidades y se le atribuye el ejerciciode las funciones relativas a la Formación Profesional, 
por lo que le corresponde la ejecución del presentecontrato.

A su vez, y teniendo presente este escenario legislativo, cabe concluir le corresponde a 
la Dirección General deEducaciónSecundaria, FormaciónProfesional y RégimenEspecial el
ejercicio de las funciones relativas a laFormaciónProfesional en aplicación de lo dispuesto en las 
normas legales y reglamentarias.

Así mismo, esta necesidad surge porque la Consejería no cuenta con suficientes recursos 
propios, tanto en personal como en tecnología, para realizar estas tareas con los medios que 
tienen actualmente. En concreto, hay algunos puntos clave:

- No hay suficiente personal especializado en diseñar materiales educativos y en crear 
contenidos digitales interactivos, ni en adaptar contenidos para entornos virtuales de
aprendizaje.

- La infraestructura tecnológica no es adecuada para desarrollar, editar, maquetar y
publicar materiales educativos en línea de manera eficiente y a gran escala.

- Además, faltan herramientas tecnológicas avanzadas que permitan crear contenidos 
interactivos, accesibles y compatibles con plataformas de formación en línea.

Igualmente, dadaesta situación, y para asegurar que los materiales sean de buena calidad, 
fáciles de acceder y estén disponibles a tiempo, creemos que es fundamental contratar servicios 
externos. Esto es básico para conseguir:

- Contar con expertos en la creación de contenidos digitales que cumplan con los 
estándares pedagógicos y tecnológicos actuales.

- Cumplir con los plazos para poner en marcha los módulos en modalidad virtual, evitando 
retrasos que puedan afectar la planificación académica.

- Mantener la coherencia y calidad de los materiales, asegurando que estén alineados con
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los objetivos del currículo y las necesidades de los estudiantes.

En relación desde una perspectiva económica, contratar servicios externos resulta más 
eficiente que crear una estructura interna para realizar estas tareas. Se consigue:

- Formar un equipo interno con perfiles especializados (como pedagogos digitales, 
diseñadores instruccionales, desarrolladores multimedia, correctores, etc.) implicaría 
un gasto elevado y constante, además de requerir procesos de selección, capacitación y 
la inversión en tecnología.

- En cambio, contratar por proyecto permite ajustar los recursos según lasnecesidades 
específicas, optimizando el gasto público y evitando costos fijos innecesarios.

- Además, al contratar a proveedores externos, se puede contar con empresas que ya 
tienen experiencia comprobada, metodologías, herramientas y equipos consolidados, lo 
que se traduce en una mayor eficiencia y calidad en los resultados.

Dado lo mencionado anteriormente y considerando que no es posible realizar estas tareas 
con recursos propios, resulta justificado optar por la contratación externa de los servicios 
detallados en el pliego de prescripciones técnicas. Esto garantiza que se actúe de manera 
eficiente, efectiva y responsable en el uso de los recursos públicos.

En conclusión, la contratación de los servicios que se incluyen en el pliego de prescripciones 
técnicas implica que la Consejería carece de medios,tanto humanos como técnicos, para llevar 
a cabola creación de los materiales y recursos didácticos en línea, para módulos optativos en 
los diferentes Ciclos Formativos de modalidad virtual que se imparten en la Comunidad de 
Madrid,y los módulos vinculados a la modalidad virtual del ciclo formativo de grado superior 
Formación para la Movilidad Segura y Sostenible. Por tanto, ante la imposibilidad de llevar a 
cabo las prestaciones anteriormente citadas mediante la utilización de medios propios por parte 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, se hace necesaria su contratación.

Madrid, fechado digitalmente

LA DIRECTORAGENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL

Fdo.: María Luz Rodríguez de Llera Tejeda
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